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 DESIGNA INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE APERTURA Y 

ADMISIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS PARA EL OCTAVO 
CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE 
ACCIÓN INTERVENCIÓN AMBULATORIA DE REPARACIÓN, 
PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR 
TERRITORIAL, Y PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN 
FORTALECIMIENTO Y VINCULACIÓN, PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN FOCALIZADA, PARA COLABORADORES 
ACREDITADOS DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, EN LA 
REGIÓN DE VALPARAÍSO Y DISPONE SU PUBLICACIÓN.  

 
 RESOLUCIÓN EXENTA Nº 713 
      

      Valparaíso, a 16 de abril de 2024.  
 
VISTO: Lo dispuesto en la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia y modifica normas legales que indica; la ley N°20.032, que regula el régimen de aportes 
financieros del Estado a los colaboradores acreditados; en la ley N°21.496, que establece el deber de 
reevaluación de los colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, y otras materias que indica; la ley N°21.430, sobre garantías y protección integral de los 
derechos de la niñez y adolescencia; la ley N°21.640, de Presupuestos de Ingresos y Gastos del Sector Público 
para el año 2024; la ley N°19.862, que establece el Registro de las Personas           Jurídicas receptoras de fondos 
públicos; en el decreto con fuerza de ley N°1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley N°19.880, que establece Bases 
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; en 
el decreto supremo N°7, de 2022, que aprueba reglamento de la ley N° 20.032 que regula los programas de 
protección especializada que se desarrollarán en cada línea de acción, los modelos de intervención 
respectivos, todas las normas necesarias para la aplicación de los artículos 3, 25, 28, 29, 30 de la referida ley 
y otras materias que indica, y el decreto supremo N°5, de 2021, que aprobó el reglamento que fija estándares 
para los programas del Servicio, todos del Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez; 
en el decreto supremo N°375, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento de la ley 
N°19.862; en la resolución exenta RA Nº 215067/3362/2023, del 06 de octubre de 2023, en las resoluciones 
exentas N°s 3322, de fecha 14 de marzo de 2024, del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez 
y Adolescencia; en las resoluciones N°s. 7, de 2019 y 14, de 2022, ambas de la Contraloría General de la 
República; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
1° Que, mediante la resolución exenta N°332, de fecha 14 de marzo de 2024, de la Dirección Nacional del 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, se autorizó el llamado al Octavo 
Concurso Público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, programa 
de acompañamiento familiar territorial, y para la línea de acción fortalecimiento y vinculación, programa de 
prevención focalizada, para colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia, de conformidad con la ley N°20.032, y se aprobaron las bases de licitación y anexos que 
regirán la convocatoria, los que fueron publicados en la página web del Servicio 
www.servicioproteccion.gob.cl, el día 15 de marzo de 2024  del presente año.  
  
2° Que, las bases administrativas para Octavo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 
intervenciones ambulatorias de reparación, programa de acompañamiento familiar territorial, y para la línea 
de acción fortalecimiento y vinculación, programa de prevención focalizada, para colaboradores acreditados 
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, aprobadas por el acto 
administrativo señalado en el considerando precedente, señalan en el artículo 14 “Comisión de Apertura de 
propuestas y evaluación de admisibilidad” párrafos primero y segundo, lo siguiente: “La apertura de las 
propuestas y su evaluación de admisibilidad será efectuada en las Direcciones Regionales respectivas por una 
comisión de apertura cuyos integrantes serán designados por resolución exenta dictada por el/la Director/a 
Regional con anterioridad a la apertura de las propuestas. 
La Comisión de Apertura deberá ser integrada por tres (3) funcionarios/as de la respectiva Dirección Regional 
en calidad de titulares. En caso de ausencia o impedimento de los titulares, serán designados en la respectiva 
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resolución en calidad de suplentes como máximo 3 funcionarios para efectos de integrar la Comisión. Se 
excluirá en ambos casos para integrar la Comisión, a los/as funcionarios/as que integren la Unidad de 
Planificación y Gestión de la Oferta Regional, ya que les corresponde la coordinación del proceso. La Comisión 
no podrá conformarse por más de 3 funcionarios/as en ningún caso”.  
 
3° Que, de acuerdo a lo expuesto, es necesario establecer y aprobar la designación en calidad de titulares y 
suplentes a los integrantes de la Comisión de Apertura y Admisibilidad de las Propuestas del Octavo Concurso 
Público de proyectos ya referido. 
 
RESUELVO: 
 
1° DESÍGNENSE como miembros titulares de la Comisión de Apertura y Admisibilidad de las propuestas del 
Octavo Concurso Público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, 
programa de acompañamiento familiar territorial, y para la línea de acción fortalecimiento y vinculación, 
programa de prevención focalizada, para colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, de conformidad con la ley N°20.032, a los/as siguientes 
funcionarios/as de la Dirección Regional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia de la región de Valparaíso:  
  

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo 

Matias Ignacio Valdivia 
Valenzuela 

16.574.059-9 Contrata Jefe Unidad Jurídica 

Carlos Esperguen 
Esperguen 

15.556.319-2 Contrata  Coordinador de Unidad de 
Supervisión y Fiscalización 

Paula Cáceres Andaur 13.995.882-9 Contrata  Abogado Unidad Jurídica 

 
2°DESÍGNENSE como miembros suplentes, en caso de ausencia o impedimento de los miembros titulares 
individualizados en el resuelvo anterior, para la Comisión de Apertura y Admisibilidad de las propuestas, 
del Octavo Concurso Público de proyectos ya individualizado, a los/as siguientes funcionarios/as de la 
Dirección Regional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de la región de 
Valparaíso:  
 

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo 

Dennis Alexander Vega 
Alfaro 

16.777.284-6 Contrata Jefe Unidad de Asistencia 
Técnica, Monitoreo y 
Evaluación 

Carlos Roberto 
Gonzalez Mena 

15.764.170-0 
 

Contrata Abogado Residencias 
Familiares 

Paola Reyes 
Bahamondes 

15.757.534-1 Contrata Coordinadora de Unidad de 
Supervisión y Fiscalización 

 
 
3° PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Servicio www.servicioproteccion.gob.cl. 

 
 

ANÓTESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 

FRANCISCO OLIVARES MERINO 
DIRECTOR REGIONAL VALPARAÍSO 

SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA 
                                                                         A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 
MVV/pca 
Distribución: 
- Departamento de Servicios y Prestaciones – Dirección Regional 
- Unidad Jurídica – Dirección Regional 
- Unidad de Planificación y Gestión de Oferta – Dirección Regional 
- División de Servicios y Prestaciones – Dirección Nacional 
- División de Estudios y Asistencia Técnica – Dirección Nacional 
- Fiscalía – Dirección Nacional 
- Oficina de Partes - Dirección Regional 

 

FRANCISCO 
OLIVARES 
MERINO

Firmado digitalmente por 
FRANCISCO OLIVARES 
MERINO 
Fecha: 2024.04.16 20:13:34 
-04'00'
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 RESOLUCIÓN EXENTA Nº  
  
 EN TEMUCO, 
 
 DESIGNA INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE APERTURA Y 

ADMISIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS PARA EL OCTAVO 
CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN 
INTERVENCIÓN AMBULATORIA DE REPARACIÓN, PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR TERRITORIAL, Y PARA LA LÍNEA 
DE ACCIÓN FORTALECIMIENTO Y VINCULACIÓN, PROGRAMA DE 
PREVENCIÓN FOCALIZADA, PARA COLABORADORES 
ACREDITADOS DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, EN LA REGIÓN DE 
LA ARAUCANÍA, Y DISPONE SU PUBLICACIÓN.  

 
     

 
VISTO: 
 
Lo dispuesto en la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia 
y modifica normas legales que indica; la ley N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los 
colaboradores acreditados; en la ley N°21.496, que establece el deber de reevaluación de los colaboradores 
acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, y otras materias que indica; 
la ley N°21.430, sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia; la ley N°21.640, de 
Presupuestos de Ingresos y Gastos del Sector Público para el año 2024; la ley N°19.862, que establece el Registro de 
las Personas           Jurídicas receptoras de fondos públicos; en el decreto con fuerza de ley N°1-19.653, de 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 
N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley N°19.880, que 
establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del 
Estado; en el decreto supremo N°7, de 2022, que aprueba reglamento de la ley N° 20.032 que regula los programas 
de protección especializada que se desarrollarán en cada línea de acción, los modelos de intervención respectivos, 
todas las normas necesarias para la aplicación de los artículos 3, 25, 28, 29, 30 de la referida ley y otras materias que 
indica, y el decreto supremo N°5, de 2021, que aprobó el reglamento que fija estándares para los programas del 
Servicio, todos del Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez; en el decreto supremo N°375, 
de 2003, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento de la ley N°19.862; en la Resolución Exenta RA 
215067/10/2022, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, 
de fecha 18 de enero de 2022; en las resoluciones exentas N°s 3322, de fecha 14 de marzo de 2024, del Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en las resoluciones N°s. 7, de 2019 y 14, de 2022, 
ambas de la Contraloría General de la República; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
1° Que, mediante la resolución exenta N°332, de fecha 14 de marzo de 2024, de la Dirección Nacional del Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, se autorizó el llamado al Octavo Concurso Público de 
proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, programa de acompañamiento familiar 
territorial, y para la línea de acción fortalecimiento y vinculación, programa de prevención focalizada, para 
colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, de 
conformidad con la ley N°20.032, y se aprobaron las bases de licitación y anexos que regirán la convocatoria, los que 
fueron publicados en la página web del Servicio www.servicioproteccion.gob.cl, el día 15 de marzo de 2024  del 
presente año.  
  
2° Que, las bases administrativas para Octavo Concurso Público de proyectos para la línea de acción intervenciones 
ambulatorias de reparación, programa de acompañamiento familiar territorial, y para la línea de acción 
fortalecimiento y vinculación, programa de prevención focalizada, para colaboradores acreditados del Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, aprobadas por el acto administrativo señalado en el 
considerando precedente, señalan en el artículo 14 “Comisión de Apertura de propuestas y evaluación de 
admisibilidad” párrafos primero y segundo, lo siguiente: “La apertura de las propuestas y su evaluación de 
admisibilidad será efectuada en las Direcciones Regionales respectivas por una comisión de apertura cuyos 
integrantes serán designados por resolución exenta dictada por el/la Director/a Regional con anterioridad a la 
apertura de las propuestas. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
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La Comisión de Apertura deberá ser integrada por tres (3) funcionarios/as de la respectiva Dirección Regional en 
calidad de titulares. En caso de ausencia o impedimento de los titulares, serán designados en la respectiva resolución 
en calidad de suplentes como máximo 3 funcionarios para efectos de integrar la Comisión. Se excluirá en ambos casos 
para integrar la Comisión, a los/as funcionarios/as que integren la Unidad de Planificación y Gestión de la Oferta 
Regional, ya que les corresponde la coordinación del proceso. La Comisión no podrá conformarse por más de 3 
funcionarios/as en ningún caso”.  
 
3° Que, de acuerdo a lo expuesto, es necesario establecer y aprobar la designación en calidad de titulares y suplentes 
a los integrantes de la Comisión de Apertura y Admisibilidad de las Propuestas del Octavo Concurso Público de 
proyectos ya referido. 
 
 
RESUELVO: 
 
1° DESÍGNENSE como miembros titulares de la Comisión de Apertura y Admisibilidad de las propuestas del Octavo 
Concurso Público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, programa de 
acompañamiento familiar territorial, y para la línea de acción fortalecimiento y vinculación, programa de prevención 
focalizada, para colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, de conformidad con la ley N°20.032, a los/as siguientes funcionarios/as de la Dirección Regional del 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de la región de La Araucanía:  
 

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo 

Fernando Esteban 
Escobar Toro 

17.593.743-5 Contrata  Jefe de Supervisión y 
Fiscalización 

Lizbeth Deyanira 
Gonzalez Espinoza 

16.060.292-9 Contrata Jefatura de Gabinete Regional 

Rafael Orlando 
Bustamante López 

9.958.518-8 Contrata Abogado Administrativo 

 
 
2°DESÍGNENSE como miembros suplentes, en caso de ausencia o impedimento de los miembros titulares 
individualizados en el resuelvo anterior, para la Comisión de Apertura y Admisibilidad de las propuestas, del Octavo 
Concurso Público de proyectos ya individualizado, a los/as siguientes funcionarios/as de la Dirección Regional del 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia de la región de La Araucanía:  
 

Nombre y apellidos Cédula de Identidad Calidad Jurídica Cargo 

Diego Andrés 
Sanhueza Gutierrez 

17.158.297-0 Contrata Jefe de Gestión Financiera 
Regional 

Priscila Johanna Roco 
Contreras 

13.665.356-3 Contrata Analista de Gestión de 
Colaboradores 

Marcela Andrea 
Salinas Pinto 

15.230.913-9 Contrata Abogada Especializada 

 
 
3° PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Servicio www.servicioproteccion.gob.cl. 

 
 

ANÓTESE Y ARCHÍVESE 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:
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Firmado por:
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Araucanía
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